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JUICIO ADMINISTRATIVO: 

3284/2019  

SALA UNITARIA: CUARTA  

ACTOR: *** (RECURRENTE) 

DEMANDADO: TESORERÍA MUNICIPAL 

Y DIRECTOR GENERAL DEL AGUA 

POTABLE Y SANEAMIENTO, AMBOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE 

ZÚÑIGA, JALISCO 

MAGISTRADO PONENTE:  

AVELINO BRAVO CACHO 

SECRETARIO PROYECTISTA : LUZ 

AVRIL MAGDALENO CÁRDENAS 1 

 

 

GUADALAJARA, JALISCO, ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIUNO  

 

 

Por recibido el oficio 3205/2020 de tres de diciembre de dos mil 

veinte, suscrito por el Secretario General de Acuerdos de este Tribunal, 

mediante el cual informa que en la Décima Cuarta Sesión Ordinaria de la 

Sala Superior, celebrada el tres de diciembre de dos mil veinte , se 

designó al Magistrado Avelino Bravo Cacho como Ponente para resolver el 

recurso de apelación tramitado bajo número de expediente 1001/2020, 

derivado del juicio administrativo IV -3284/2019, del índice de la cuarta 

sala unitaria de este Tribunal, en contra de la sentencia definitiva de 

veintinueve de septiembre de dos mil veinte.  

 

Del análisis realizado a los autos originales remitidos a esta 

Ponencia para la elaboración del proyecto de resolución del recurso de 

apelación de que se trata, este Órgano Colegiado determina que el 

 
1 Con la colaboración de Berenice Rosales López, abogada adscrita a la ponencia.  
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recurso de mérito es improcedente por razón de la cuantía, acorde a lo 

contemplado por el numeral 96 fracción I de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado, tomando en consideración que en el escrito 

inicial de demanda se señalaron como actos administrativos impugnados:  

 

“La resolución de adeudo relativo al servicio de 

agua potable y alcantaril lado contenido en el 

Estado de Cuenta 953000007, vinculado con la 

cuenta predial 93-U-146422, que emitió el Tesorero 

Municipal del Ayuntamiento de Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco, al usuar io de la toma ubicada en 

***, en que impone al accionante un crédito por la 

cantidad de $***.” 

 

En ese sentido, el acto impugnado no encuadra  en alguna de las 

hipótesis establecidas en el artículo 96, del citado ordenamiento legal, 

que establece: 

 

Artículo 96. Las sentencias definitivas podrán ser 

impugnadas por las partes a través del recurso de 

apelación, el cual tendrá por objeto modificar o  

revocar la sentencia impugnada. La sentencia que 

se dicte al resolver el recurso de apelación tendrá 

por efecto confirmar, modificar o revocar la 

resolución impugnada. 

 

Procede el recurso de apelación:  

 

I. Cuando el asunto al que corresponde la 

sentencia impugnada sea de una cuantía 

determinada o determinable que exceda de 

setecientas veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización; 

 

II. Cuando el asunto sea de cuantía 
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indeterminable;  

 

III. Cuando la controversia que motivó el juici o sea 

entre entidades públicas; y  

 

IV. Contra las sentencias definit ivas en materia de 

afirmativa f icta.  

 

De donde se advierte que se trata de un asunto de cuantía 

determinada, que no rebasa la cantidad de $60,816.00 (sesenta mil 

ochocientos dieciséis pesos 00/100 moneda nacional) , equivalente a 

setecientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

(UMA), la cual corresponde a la cantidad de $86.88 (ochenta y seis pesos 

88/100 moneda nacional), por ser la referencia económica en pesos 

vigente en el año dos mil dieciocho, para determinar la cuantía de pago 

de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las 

entidades federativas, así como en las disposic iones jurídicas que 

emanan de todas las anteriores, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el diez de enero de dos mil veinte, lo que se invoca como 

hecho notorio de conformidad a lo dispuesto por el artículo 292 del 

Código de Procedimientos Civi les del Estado de Jalisco 2. 

 

Así mismo, no se actual iza la fracción II del arábigo de cita, como 

se estableció en el párrafo que antecede, el asunto es de cuantía 

determinada; de la misma forma, el juicio de origen no es una 

controversia entre entidades públicas por lo cual también queda excluido 

de la fracción III del dispositivo legal de referencia, además de que no se 

trata de un procedimiento de afirmativa ficta.  

 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 56, 57, 65, 67 

de la Constitución Política de la Entidad, 8 fracción I de la Ley Orgánica 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, y del 96 al 102  de la 

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, se concluye que 

 
2 Artículo 292. Los hechos notorios no necesitan ser probados, y el Juez puede invocarlos aunque 
no hayan sido alegados por las partes. 
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resulta improcedente  el recurso de apelación que nos ocupa, al no 

encuadrarse en las hipótesis que marca el artículo 96 de la Ley de 

Justicia Administrativa  lo que impide el estudio de los agravios propuesto 

por la parte inconforme.  

 

Resultando aplicable la tesis: III.4o. (III Región) 14 A (10a.) 3, 

emitida por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxil iar 

de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, que señala:  

 

“APELACIÓN EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
EL ARTÍCULO 96 DE LA LEY DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO, 
AL LIMITAR LA PROCEDENCIA DE DICHO 
RECURSO A TRES HIPÓTESIS, NO VIOLA LA 
GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. El segundo párrafo del artículo 14 de la 
Constitución Polít ica de los Estados Unidos 
Mexicanos prevé la garantía de previa audiencia al 
disponer que nadie podrá ser privado de la l ibertad 
o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y 
conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho. En estas condiciones, si bien es cierto que 
el artículo 96 de la Ley de Justicia Administrativa 
del Estado de Jal isco limita la procedencia del 
recurso de apelación contra las sentencias emitidas 
por las Salas Unitarias del Tribunal de lo 
Administrativo del Estado de Jal isco a tres 
hipótesis, también lo es que esa rest ricción deriva 
de la significación económica e importancia y 
trascendencia otorgada por el legislador al referido 
medio de impugnación, de acuerdo con la 
exposición de motivos de la iniciativa de dicho 
ordenamiento local. Por tanto, el citado precepto 
96 no viola la mencionada garantía, ya que no 
impide a persona alguna el acceso a los tr ibunales 
para que plantee una pretensión o se defienda de 
ella y tampoco puede considerarse que prive al 
gobernado de la oportunidad de defensa 
previamente a un acto privat ivo, dado que de no 
surtirse alguno de los supuestos de procedencia del 
citado recurso, el fallo respectivo tendría el 
carácter de definitivo y, en ese caso, el particular 

 
3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro IV, enero 2012, tomo 5, página 4291. 
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puede impugnarlo a través del juicio de garantías 
uniinstancial, conforme a los numerales 107, 
fracción V, inciso b), constitucional, 44, 46, primer 
párrafo y 158 de la Ley de Amparo. ”  

 

No es óbice para lo anterior el hecho de que la sala de origen, 

haya admitido el recurso de apelación, proveído que no causa estado por 

tratarse de un trámite que no constriñe a esta Sala Superior.  

 

Acceso a la Información Pública Fundamental, Rendición de 

Cuentas y Construcción de un Estado Democrático De Derecho . 

Con fundamento en los artículos 6, 16 segundo párrafo, 17 y 116 

fracciones V y IX de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 70 fracción XXXVI de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 5 fracciones I y III y ú ltimo párrafo, y 

22 fracciones I, IV y VIII de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 7 fracciones III, IV, VII 

y VIII, 91 segundo párrafo y 93 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; 8º §1 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del estado de Jalisco y sus Municipios, 4º §1 

fracciones I y III y §2, y 15 §1 fracciones I, II, V y VIII de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de l 

estado de Jalisco y sus Municipios; y 4 inciso m) de la Ley de 

Procedimiento Administrativo del estado de Jalisco; se hace del 

conocimiento a las partes que la presente sentencia es información 

pública fundamental, por lo que este Tribunal se encuentra o bligado a 

ponerla a disposición del público y mantenerla actualizada, a través de 

las fuentes de acceso público al alcance de este órgano constitucional 

autónomo. 

 

Lo anterior es así pues corresponde a la competencia 

constitucional de este Tribunal, la impartición de justicia especializada en 

dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública 

local y municipal y los particulares; así como imponer, en los términos 

que disponga la ley, las sanciones a los servidores públicos locales y 

municipales por responsabilidad administrativa grave, y a los particulares 
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que incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves; así 

como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y 

sanciones pecuniarias que deriven de los daños  y perjuicios que afecten a 

la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes 

públicos locales o municipales; materias cuyas disposiciones son de orden 

público e interés social pues se refieren a los mecanismos 

constitucionales para la consecución de los imperativos constitucionales 

del combate a la corrupción, la preservación de la seguridad jurídica, el 

fomento de la cultura de la legal idad y del Estado democrático de 

derecho, así como la rendición de cuentas de todas las autoridades po r 

medio de la transparencia y el acceso a la información.  

 

De esta forma, los artículos 70 fracción XXXVI de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 8º §1 fracción VII 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública  del estado 

de Jalisco y sus Municipios, al ser disposiciones de orden público y de 

observancia obligatoria, imponen a las Salas de este Tribunal la 

obl igación de hacer públicas las resoluciones y laudos que se emitan en 

procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio, incluso aquellos 

que no hayan causado estado o ejecutoria; sin que por ello se estime 

vulnerado el derecho de privacidad, pues el interesado en que se suprima 

la información que la ley clasifica como confidencial, podrá acudir a 

ejercicio de los derechos ARCO previsto en los artículos 43 de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados y 45 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del estado de Jalisco y sus Municipi os, lo anterior 

es así pues la finalidad de las disposiciones legales referidas con 

antelación es garantizar el acceso de toda persona a la información 

gubernamental, debiéndose favorecer el principio de máxima publicidad y 

disponibil idad de la información en posesión de los sujetos obligados, 

que sólo puede restringirse de manera excepcional bajo criterios de 

razonabilidad y proporcionalidad, con el fin de que no se impida el 

ejercicio de aquel derecho en su totalidad; estimar lo contrario 

conculcaría los principios constitucionales de transparentar y dar 

publicidad al actuar de las autoridades del Estado Mexicano y de los 
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particulares involucrados voluntariamente en asuntos públicos, así como 

promover la rendición de cuentas en la construcción de un Estado  

democrático de derecho, basado en una cultura de la legalidad.  

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.  

Así, lo resolvió la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Jalisco, por unanimidad de votos de los Magistrados Avelino 

Bravo Cacho (Ponente), Magistrado José Ramón Jiménez Gutiérrez 

(Presidente) y la Magistrada Fany Lorena Jiménez Aguirre, ante el 

Secretario General de Acuerdos, Sergio Castañeda Fletes, quien autoriza y 

da Fe.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Sala que al rubro se indica, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 20 y 21 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus municipios; 3 fracción IX 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco; 

Cuadragésimo Octavo y Cuadragésimo Noveno de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación de Información Pública, que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco; Décimo Quinto, Décimo Sexto y Décimo 

Séptimo de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada 

que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus municipios; indica que fueron suprimidos de la versión 

pública de la presente sentencia (nombre del actor, representante legal, domicilio de la parte actora, 

 

MAGISTRADO PONENTE 

AVELINO BRAVO CACHO 

 

MAGISTRADO PRESIDENTE 

JOSÉ RAMÓN JIMÉNEZ 

GUTIÉRREZ 

  

FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE 

                               MAGISTRADA 

 

 

 

 SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

SERGIO CASTAÑEDA FLETES 
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etc.), información considerada legalmente como confidencial, por actualizar lo señalado en dichos 

supuestos normativos. Firma el Secretario de Acuerdos que emite la presente.  

 


